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INFORME SECRETARIAL:  A despacho para informar que dentro del término de 

traslado el extremo pasivo contesto la demanda, se informa que previamente se 

resolvieron asuntos con prelación legal, Ley 1098 del año 2006 y Ley 294 de 

1996. Sírvase proveer.  Palmira,   3 de abril del año 2023 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                   

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 506 

Palmira, tres (3) de abril de dos mil veintitres (2023)   

 

               A través de apoderado judicial el señor Uriel Jiménez Calambas, solicita 

la nulidad, de conformidad con la causal 8 del articulo 133 del C. G del Proceso, la 

cual habrá de ser rechazada al tenor de lo dispuesto en artículo 135 de la misma 

obra procesal.  Ello toda vez que obra en el expediente que  el extremo pasivo se 

notificó de   la demanda por conducta concluyente el pasado a través de Auto No. 

197 del 2 de febrero del año 2023, publicado en Estado electrónico 22 del 3 de 

febrero del año 2023, y a través de la secretaria se realizó el respectivo traslado el 

pasado 14 de febrero último,   por lo tanto se garantizó   derecho de defensa y 

contradicción del demandado, quien debidamente representado radico contestación 

de la demanda de lo cual se concluye que no existió vicio  en el acto procesal  de 

notificación que  origine  nulidad alguna. 

 

 Por otra parte se tendrá por contestada la demanda y de las excepciones 

formuladas se habrá de correr traslado, advertido que el extremo pasivo no cumplió 

con la carga procesal de remitir al correo electrónico del extremo activo el memorial 

radicado el pasado 14 de marzo del presente año, al tenor de lo normado artículo 3  

de la Ley 2213 del año 2022 en concordancia con el numeral 14 del Artículo 78 del 

C. G del Proceso, 

 

              Por lo expuesto, el juzgado: 

 

               R E S U E L V E: 
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               PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de nulidad.  

 

   SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte    del señor 

Uriel Jiménez Calambaz, a través de apoderado judicial. 

 

    TERCERO: Por secretaria córrase traslado de las excepciones 

propuestas conforme lo establece el art. 110 del C.G.P.   

 

    CUARTO: ADVERTIR a los gestores judiciales, que de conformidad 

con los artículo 3 de la Ley 2213 del año 2022 en concordancia con el numeral 

14 del Artículo 78 del C. G del Proceso, todo documentos o memorial presentado 

al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos electrónicos de los 

demás partes y acreditarse su envió dentro de la presente actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

  

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  

 

En estado No.  56  hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,    4 de abril del año 2023 
 

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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